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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No.174 fijado hoy 25/11/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2021 
 
Ref. Verbal – Auto corre traslado transacción  
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00089-00 
 
A la luz de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 312 del Código 
General del Proceso, de la solicitud de terminación del proceso por 
transacción y de los documentos que dan cuenta del acuerdo, 
allegados por el Representante Legal judicial de la demandada 
Seguros del Estado S.A., (Archivo 021 del cuaderno principal del 

expediente digital), córrase traslado a las demás partes del proceso 
por tres (3) días.  
 
Secretaría proceda conforme lo indica el artículo 9 del Decreto  
806 de 2020, y vencido dicho término disponga el ingreso  de las 
diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho 
corresponde.  
 
Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DLGM               Decisión 1 de 1. 
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